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FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2021-2022

Pachuca de Soto, Hidalgo, a _____ de marzo de 2022.

Consejo General del Instituto
Estatal Electoral de Hidalgo 
Presente.

Por medio del presente, quien suscribe C.___________________________________________ en mi carácter 
de Representante ______________________________________________________________________________ 
ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo del 
________________________________________________________________, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 35 fracción II, 41 fracción I, V apartado C, numeral 1 y 3, 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 16, 17, 18, 24, 26, 61, 62, 63 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 fracción II, 9, 10, 12, 17, 18, 21, 24, 25, 37, 38, 38 BIS, 114, 120, 120 Bis, 121, del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo; así como en cumplimiento a lo establecido por la Ley General de Partidos 
Políticos, manifiesto que la selección de la candidatura postulada fue conforme a las normas 
estatutarias correspondientes, por lo que vengo en este acto a solicitar el registro de la misma, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

Candidatura

A T E N T A M E N T E

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno

Huella dactilar de
la candidata/o

Nombre y firma del Candidato o Candidata

Nombre y firma de la o el Representante



Pachuca de Soto, Hidalgo, a _____ de marzo de 2022.

Consejo General del Instituto
Estatal Electoral de Hidalgo 
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 fracción II, 41 fracción I, V apartado C, numeral 1 y 3, 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 16, 17, 18, 24, 26, 61, 62, 63 de la Consti-
tución Política del Estado de Hidalgo; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 fracción II, 9, 10, 12, 17, 18, 21, 24, 25, 37, 38, 38 BIS, 114, 
120, 120 Bis, 121, del Código Electoral del Estado de Hidalgo; en este acto solicito el Registro de mi Candi-
datura a la Gubernatura del Estado de Hidalgo, para el Proceso Electoral Local 2021- 2022.

Ocupación de la persona solicitante de la Candidatura:

Clave de elector:

Fecha de separación del cargo, en su caso. (art. 63 fracciones V y/o VI de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo):
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FORMATO DE SOLICITUD INDIVIDUAL DE REGISTRO Y ACEPTACIÓN DE
CANDIDATURA PARA LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2021-2022

Lugar y fecha de nacimiento de la persona solicitante de la Candidatura:

Fecha de nacimiento día:

Genero: Especificar:

mes: año:

Lugar:

Nombre completo de la persona solicitante de la Candidatura: 

Hombre Mujer OTRO

Domicilio de la persona solicitante de la Candidatura:

Calle:

Colonia:

Localidad:
Tiempo de residencia en el domicilio de la persona solicitante de la Candidatura: 

Municipio:

Código Postal:

Número:

(Se deberá acreditar la residencia mínima de dos años en el mismo; de acuerdo al artículo 120, fracción III, del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo)

Clave de elector:   
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Persona autoadscrita indígena:      Si

Persona con discapacidad:      Si

Persona de la diversidad sexual:       Si 

No 

No 

No 

Especifique:

Anexo a la presente solicitud los documentos e información siguientes 

Copia simple y legible del anverso y reverso de la credencial para votar vigente de quien aspire 
a la candidatura correspondiente; 

Si la persona postulada es hidalguense por nacimiento: Copia simple actualizada del acta de 
nacimiento
Si la persona postulada no es hidalguense por nacimiento: Acreditar ser hidalguense 
cumpliendo con alguna de las condiciones referidas en las fracciones II o III del artículo 13 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo.

Copia del comprobante de domicilio o constancia de residencia expedida por autoridad 
competente en el caso de que el domicilio de la credencial de elector no coincida con lo 
asentado en la solicitud de registro; 

En su caso, las constancias o documentos originales que acrediten la separación del cargo de las 
personas postuladas que se encuentren en los escenarios previstos en las fracciones V y/o VI del 
artículo 63 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.

Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 3), respecto a que:

Documento que acredite el registro de la Plataforma Electoral que las candidatas y candidatos 
propuestos habrán de sostener a lo largo de sus campañas.

El Formulario de Aceptación de Registro de Candidatura que emite el Sistema Nacional de 
Registro de Precandidatas o Precandidatos y Candidatas o Candidatos del Instituto Nacional 
Electoral.

Cumple con lo estipulado en las fracciones I, II y III del artículo 63 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo, 

No se encuentra en los supuestos establecidos en las fracciones IV, V y/o VI del Artículo 
63 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y del 10 Bis del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)
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En este mismo acto manifiesto ante este Instituto Estatal Electoral mi formal aceptación a la postulación 
como Candidata/ Candidato a la Gubernatura del Estado de Hidalgo, por ________________________ 
____________________________________________,para el Proceso Electoral Local 2021-2022. Así mismo 
acepto en caso de ser necesario, la sustitución de mi postulación, para el cumplimiento de la paridad de 
género en las Gubernaturas de los Proceso Electorales Locales 2021-2022, derivado de lo aprobado 
por el Instituto Nacional Electoral en el Acuerdo INE/CG1446/2021.

Mediante la firma de este formato, reconozco que el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo puso a mi 
disposición el Aviso de Privacidad, en virtud del cual me ha informado sobre las condiciones generales a 
las que se sujetará el tratamiento de mis datos personales, de acuerdo a lo previsto en la normatividad 
aplicable.

Huella dactilar de
la candidata/o

Nombre completo y firma

Protesto lo necesario.
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a _____ de marzo de 2022.

Consejo General del Instituto
Estatal Electoral de Hidalgo 
Presente.

Quien suscribe C.___________________________________________________________, persona postulada a 
una candidatura para la Gubernatura del Estado de Hidalgo, en el Proceso Electoral Local 2021-2022, por 
mi propio derecho y sabedor(a) de las penas que se aplican a quien falsifica documentos o declara 
falsamente ante alguna autoridad pública distinta a la judicial, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 fracción II y 63 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo; así como lo establecido en el artículo 120 y 120 Bis. del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo; manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD
CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LA PERSONA POSTULADA

Que soy vecina (o) del Estado de __________________________________ y cuento con residencia 
mínimo de dos años en el mismo;

Que tengo un modo honesto de vivir y, por lo tanto:

Que no pertenezco al estado eclesiástico, ni soy ministro de culto religioso; 

Que no soy militar en servicio activo o ciudadano con mando de los cuerpos de Seguridad Pública. 

Que no soy Servidor Público Federal o Local, Secretario de Despacho del Ejecutivo, 
Procurador General de Justicia del Estado, Subprocurador General de Justicia, Fiscal 
Especializado en Delitos de Corrupción, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del 

Que no he sido condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres 
en razón de género. 

Que no he sido condenada o condenado mediante sentencia ejecutoriada, por delito de 
acoso sexual o abuso sexual y/o delitos de violencia de género o violencia familiar. 

Que no soy deudora(o) alimentario moroso.

a)

b)

c)

d)

e)

Tribunal de Justicia Administrativa, Consejero del Consejo de la Judicatura, Diputado Local o 
Presidente Municipal en funciones. 

Que no soy Consejero Electoral, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, integrante de la Junta 
Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado.

Que sé leer y escribir.
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Huella dactilar de
la candidata/o

Nombre completo y firma

Que soy vecina (o) del Estado de __________________________________ y cuento con residencia 
mínimo de dos años en el mismo;

Que tengo un modo honesto de vivir y, por lo tanto:

Que no pertenezco al estado eclesiástico, ni soy ministro de culto religioso; 

Que no soy militar en servicio activo o ciudadano con mando de los cuerpos de Seguridad Pública. 

Que no soy Servidor Público Federal o Local, Secretario de Despacho del Ejecutivo, 
Procurador General de Justicia del Estado, Subprocurador General de Justicia, Fiscal 
Especializado en Delitos de Corrupción, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales que haya lugar.

f)

g)

Tribunal de Justicia Administrativa, Consejero del Consejo de la Judicatura, Diputado Local o 
Presidente Municipal en funciones. 

Que no soy Consejero Electoral, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, integrante de la Junta 
Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado.

Que sé leer y escribir.
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Nombre de los Responsables: Secretaria Ejecutiva y Dirección Ejecutiva Jurídica del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo, ubicadas en Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex Hacienda de 
Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Finalidad de los datos recabados: Los datos personales de la ciudadanía postulada a una Candidatura 
en el Proceso Electoral Local 2021-2022 para la renovación de la Gubernatura del estado de Hidalgo, son 
estrictamente confidenciales y serán tratados para llevar a cabo todos los trámites durante todas las 
etapas de solicitud de registro de candidaturas previstas en la Convocatoria y en la normativa electoral, y 
que deban ser realizados durante el Proceso Electoral Local 2021-2022, así como para fines estadísticos. 
Con la firma del presente aviso de privacidad manifiesto que conozco y acepto que los datos relativos a 
mi nombre, apellidos, género serán públicos y pueden ser susceptibles de ser publicados o compartidos 
para dar cumplimiento a las solicitudes de información de transparencia que se realicen al Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo.

Fundamento legal para el tratamiento de datos personales: Los datos personales se recaban de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 12 al 16, 19, 20, 22, 32 al 34, 39, 43, 47, 70, 75, 76, 79, 98 
fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo; a la resolucion RRA 10703/21 emitida por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los artículos 38 
bis, 114, 120, 121, 124 y 126 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

Resguardo de los datos personales: Los datos que hayan sido proporcionados a este Instituto serán 
almacenados en los archivos de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

Transferencia de datos personales: No se realizarán transferencias de datos personales salvo aquellas 
que sean necesarias para atender requerimientos de una autoridad competente, que estén debidamente 
fundados y motivados. 

Manifiesto que puedo consultar nuestro aviso de privacidad integral en las 
Instalaciones del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y en la página web 
www.ieehidalgo.org.mx 

Nombre completo y firma

Huella dactilar de
la candidata/o

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

AVISO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA LA CIUDADANÍA 
POSTULADA A UNA CANDIDATURA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2021-2022 
PARA LA RENOVACIÓN DE LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE HIDALGO. DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO 



AV I S O
I N T E G R A L

AVISO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA LA CIUDADANÍA QUE DESEE 
POSTULASE BAJO LA FIGURA DE CANDIDATURA INDEPENDIENTE EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2021-2022 PARA LA RENOVACIÓN DE LA GUBERNATURA DEL 
ESTADO DE HIDALGO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO. 

Nombre y domicilio del responsable 

Secretaría Ejecutiva y Dirección Ejecutiva Jurídica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ubicadas en 
Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

Finalidad de los datos recabados 

Los datos personales de la ciudadanía postulada a una Candidatura en el Proceso Electoral Local 
2021-2022 para la renovación de la Gubernatura del estado de Hidalgo, son estrictamente confidenciales 
y serán tratados para llevar a cabo todos los trámites durante todas las etapas de solicitud de registro de 
candidaturas previstas en la Convocatoria y en la normativa electoral, y que deban ser realizados durante 
el Proceso Electoral Local 2021-2022, así como para fines estadísticos. Con la firma del presente aviso de 
privacidad manifiesto que conozco y acepto que los datos relativos a mi nombre, apellidos, género serán 
públicos y pueden ser susceptibles de ser publicados o compartidos para dar cumplimiento a las 
solicitudes de información de transparencia que se realicen al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. Los 
datos personales se recaban de conformidad a lo dispuesto por los artículos 12 al 16, 19, 20, 22, 32 al 34, 39, 
43, 47, 70, 75, 76, 79, 98 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo; a la resolucion RRA 10703/21 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; los artículos 38 bis, 114, 120, 121, 124 y 126 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

Los datos que hayan sido proporcionados a este Instituto serán almacenados en los archivos físicos de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

Datos personales que obran en los archivos físicos 

          1. Nombres completos 
          2. Apellidos paternos 
          3. Apellidos maternos 
          4. Domicilios 
          5. Código Postal 
          6. Edad 
          7. Fecha de nacimiento 
          8. Género* 
          9. Auto adscripción indígena 
          10. Pertenencia a la diversidad sexual

          11. Discapacidad 
          12. Clave de elector 
          13. Firmas
          14. Huellas digitales* (en su caso) 
          15. Tiempo de residencia en el domicilio 
          16. Ocupación 
          17. Fotografía 
          18. Teléfonos/Correos electrónicos 
          19. Todos los Datos Personales recabados que obran en los archivos *

El punto número 8 y 14 se consideran datos sensibles.

Transferencia de datos, en su caso 

Los datos personales contenidos en los archivos físicos de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo únicamente serán utilizados para las finalidades para la cual fueron recabados, no se 
realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender 
requerimientos de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 

Los documentos, datos e informes de la ciudadanía que pretende postularse por una candidatura para la 
Gubernatura del Estado de Hidalgo que proporcionen a la Secretaría Ejecutiva y Dirección Ejecutiva 
Jurídica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, en cumplimiento de las obligaciones que les impone la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Reglamento de Fiscalización del INE, Reglamneto de Elecciones del INE, Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, Código Electoral del Estado de Hidalgo y demás leyes en la materia, no podrán 
comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos, Acuerdos del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral, Acuerdos y convenios celebrados con el Instituto Nacional Electoral, y 
demás autoridades en materia electoral, y demás procedimientos en que el Instituto Estatal Electoral 
fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por la ley en materia de Transparencia o por 
mandato de juez o Autoridad competente. 

Las Consejerías Electorales, la Secretaria Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva Jurídica del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo, tendrán acceso a la información que conforman los archivos físicos en posesión del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y no podrán 
darle o destinarla a finalidad u objeto distinto. 
Domicilio para ejercer el derecho de manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos 
personales para finalidades y transferencias de datos personales que requieren el consentimiento 
del titular.

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ubicado en Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex 
Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Domicilio para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos 
personales. (Derechos ARCO).

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ubicado en Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex 
Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Domicilio de la Unidad de Transparencia.

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ubicado en Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex 
Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Cambios en el aviso de privacidad. 

De existir algún cambio en el aviso de privacidad respecto al tratamiento de sus datos personales, 
domicilio del responsable, se requieran datos adicionales, la finalidad sufra modificación, se realicen 
transferencia no contempladas al momento de recabar los datos o cualquier otra que estemos obligados 
a informar en términos de la legislación de datos personales aplicable, se le comunicará por correo 
electrónico, y a través de la página web institucional www.ieehidalgo.org.mx 

Fundamento legal. 

El Instituto Estatal Electoral, trata los datos personales señalados anteriormente con base en los artículos 
12 al 16, 19, 20, 22, 32 al 34, 39, 43, 47, 70, 75, 76, 79, 98 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo; a la 
resolución RRA 10703/21 emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; los artículos 38 bis, 114, 120, 121, 124 y 126 del Código Electoral del Estado 
de Hidalgo. 



Nombre y domicilio del responsable 

Secretaría Ejecutiva y Dirección Ejecutiva Jurídica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ubicadas en 
Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

Finalidad de los datos recabados 

Los datos personales de la ciudadanía postulada a una Candidatura en el Proceso Electoral Local 
2021-2022 para la renovación de la Gubernatura del estado de Hidalgo, son estrictamente confidenciales 
y serán tratados para llevar a cabo todos los trámites durante todas las etapas de solicitud de registro de 
candidaturas previstas en la Convocatoria y en la normativa electoral, y que deban ser realizados durante 
el Proceso Electoral Local 2021-2022, así como para fines estadísticos. Con la firma del presente aviso de 
privacidad manifiesto que conozco y acepto que los datos relativos a mi nombre, apellidos, género serán 
públicos y pueden ser susceptibles de ser publicados o compartidos para dar cumplimiento a las 
solicitudes de información de transparencia que se realicen al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. Los 
datos personales se recaban de conformidad a lo dispuesto por los artículos 12 al 16, 19, 20, 22, 32 al 34, 39, 
43, 47, 70, 75, 76, 79, 98 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo; a la resolucion RRA 10703/21 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; los artículos 38 bis, 114, 120, 121, 124 y 126 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

Los datos que hayan sido proporcionados a este Instituto serán almacenados en los archivos físicos de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

Datos personales que obran en los archivos físicos 

          1. Nombres completos 
          2. Apellidos paternos 
          3. Apellidos maternos 
          4. Domicilios 
          5. Código Postal 
          6. Edad 
          7. Fecha de nacimiento 
          8. Género* 
          9. Auto adscripción indígena 
          10. Pertenencia a la diversidad sexual

AV I S O
I N T E G R A L

          11. Discapacidad 
          12. Clave de elector 
          13. Firmas
          14. Huellas digitales* (en su caso) 
          15. Tiempo de residencia en el domicilio 
          16. Ocupación 
          17. Fotografía 
          18. Teléfonos/Correos electrónicos 
          19. Todos los Datos Personales recabados que obran en los archivos *

El punto número 8 y 14 se consideran datos sensibles.

Transferencia de datos, en su caso 

Los datos personales contenidos en los archivos físicos de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo únicamente serán utilizados para las finalidades para la cual fueron recabados, no se 
realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender 
requerimientos de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 

Los documentos, datos e informes de la ciudadanía que pretende postularse por una candidatura para la 
Gubernatura del Estado de Hidalgo que proporcionen a la Secretaría Ejecutiva y Dirección Ejecutiva 
Jurídica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, en cumplimiento de las obligaciones que les impone la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Reglamento de Fiscalización del INE, Reglamneto de Elecciones del INE, Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, Código Electoral del Estado de Hidalgo y demás leyes en la materia, no podrán 
comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos, Acuerdos del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral, Acuerdos y convenios celebrados con el Instituto Nacional Electoral, y 
demás autoridades en materia electoral, y demás procedimientos en que el Instituto Estatal Electoral 
fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por la ley en materia de Transparencia o por 
mandato de juez o Autoridad competente. 

Las Consejerías Electorales, la Secretaria Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva Jurídica del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo, tendrán acceso a la información que conforman los archivos físicos en posesión del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y no podrán 
darle o destinarla a finalidad u objeto distinto. 
Domicilio para ejercer el derecho de manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos 
personales para finalidades y transferencias de datos personales que requieren el consentimiento 
del titular.

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ubicado en Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex 
Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Domicilio para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos 
personales. (Derechos ARCO).

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ubicado en Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex 
Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Domicilio de la Unidad de Transparencia.

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ubicado en Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex 
Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Cambios en el aviso de privacidad. 

De existir algún cambio en el aviso de privacidad respecto al tratamiento de sus datos personales, 
domicilio del responsable, se requieran datos adicionales, la finalidad sufra modificación, se realicen 
transferencia no contempladas al momento de recabar los datos o cualquier otra que estemos obligados 
a informar en términos de la legislación de datos personales aplicable, se le comunicará por correo 
electrónico, y a través de la página web institucional www.ieehidalgo.org.mx 

Fundamento legal. 

El Instituto Estatal Electoral, trata los datos personales señalados anteriormente con base en los artículos 
12 al 16, 19, 20, 22, 32 al 34, 39, 43, 47, 70, 75, 76, 79, 98 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo; a la 
resolución RRA 10703/21 emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; los artículos 38 bis, 114, 120, 121, 124 y 126 del Código Electoral del Estado 
de Hidalgo. 



Nombre y domicilio del responsable 

Secretaría Ejecutiva y Dirección Ejecutiva Jurídica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ubicadas en 
Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

Finalidad de los datos recabados 

Los datos personales de la ciudadanía postulada a una Candidatura en el Proceso Electoral Local 
2021-2022 para la renovación de la Gubernatura del estado de Hidalgo, son estrictamente confidenciales 
y serán tratados para llevar a cabo todos los trámites durante todas las etapas de solicitud de registro de 
candidaturas previstas en la Convocatoria y en la normativa electoral, y que deban ser realizados durante 
el Proceso Electoral Local 2021-2022, así como para fines estadísticos. Con la firma del presente aviso de 
privacidad manifiesto que conozco y acepto que los datos relativos a mi nombre, apellidos, género serán 
públicos y pueden ser susceptibles de ser publicados o compartidos para dar cumplimiento a las 
solicitudes de información de transparencia que se realicen al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. Los 
datos personales se recaban de conformidad a lo dispuesto por los artículos 12 al 16, 19, 20, 22, 32 al 34, 39, 
43, 47, 70, 75, 76, 79, 98 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo; a la resolucion RRA 10703/21 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; los artículos 38 bis, 114, 120, 121, 124 y 126 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

Los datos que hayan sido proporcionados a este Instituto serán almacenados en los archivos físicos de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

Datos personales que obran en los archivos físicos 

          1. Nombres completos 
          2. Apellidos paternos 
          3. Apellidos maternos 
          4. Domicilios 
          5. Código Postal 
          6. Edad 
          7. Fecha de nacimiento 
          8. Género* 
          9. Auto adscripción indígena 
          10. Pertenencia a la diversidad sexual
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          11. Discapacidad 
          12. Clave de elector 
          13. Firmas
          14. Huellas digitales* (en su caso) 
          15. Tiempo de residencia en el domicilio 
          16. Ocupación 
          17. Fotografía 
          18. Teléfonos/Correos electrónicos 
          19. Todos los Datos Personales recabados que obran en los archivos *

El punto número 8 y 14 se consideran datos sensibles.

Transferencia de datos, en su caso 

Los datos personales contenidos en los archivos físicos de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo únicamente serán utilizados para las finalidades para la cual fueron recabados, no se 
realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender 
requerimientos de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 

Los documentos, datos e informes de la ciudadanía que pretende postularse por una candidatura para la 
Gubernatura del Estado de Hidalgo que proporcionen a la Secretaría Ejecutiva y Dirección Ejecutiva 
Jurídica del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, en cumplimiento de las obligaciones que les impone la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Reglamento de Fiscalización del INE, Reglamneto de Elecciones del INE, Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, Código Electoral del Estado de Hidalgo y demás leyes en la materia, no podrán 
comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos, Acuerdos del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral, Acuerdos y convenios celebrados con el Instituto Nacional Electoral, y 
demás autoridades en materia electoral, y demás procedimientos en que el Instituto Estatal Electoral 
fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por la ley en materia de Transparencia o por 
mandato de juez o Autoridad competente. 

Las Consejerías Electorales, la Secretaria Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva Jurídica del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo, tendrán acceso a la información que conforman los archivos físicos en posesión del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y no podrán 
darle o destinarla a finalidad u objeto distinto. 
Domicilio para ejercer el derecho de manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos 
personales para finalidades y transferencias de datos personales que requieren el consentimiento 
del titular.

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ubicado en Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex 
Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Domicilio para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos 
personales. (Derechos ARCO).

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ubicado en Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex 
Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Domicilio de la Unidad de Transparencia.

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ubicado en Boulevard Everardo Márquez, número 115, Colonia Ex 
Hacienda de Coscotitlán, C.P. 42064 Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Cambios en el aviso de privacidad. 

De existir algún cambio en el aviso de privacidad respecto al tratamiento de sus datos personales, 
domicilio del responsable, se requieran datos adicionales, la finalidad sufra modificación, se realicen 
transferencia no contempladas al momento de recabar los datos o cualquier otra que estemos obligados 
a informar en términos de la legislación de datos personales aplicable, se le comunicará por correo 
electrónico, y a través de la página web institucional www.ieehidalgo.org.mx 

Fundamento legal. 

El Instituto Estatal Electoral, trata los datos personales señalados anteriormente con base en los artículos 
12 al 16, 19, 20, 22, 32 al 34, 39, 43, 47, 70, 75, 76, 79, 98 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo; a la 
resolución RRA 10703/21 emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; los artículos 38 bis, 114, 120, 121, 124 y 126 del Código Electoral del Estado 
de Hidalgo. 
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